
 
CÉDULA DE PROVEEDOR O CONTRATISTA SANCIONADO 

HIDALGO 

 

I) INFORMACIÓN GENERAL 

 

Número de 
expediente 

 388-16 
 

   

      

Número de 
contrato 

 DIF/DAF/SA/1533, 1626, 
1627, 1594, 1555, 1627, 
1594, 1549, 1532/2016 

 
Tipo de contrato 

Adquisición 

      

Tipo de 
procedimiento 

 Licitación Pública    

      

Objeto del 
Procedimiento 

  

Adquisición de bienes para el 
organismo Ciudad de las Mujeres 

   

      

II) DATOS DEL PROVEEDOR /CONTRATISTA SANCIONADO 

 

Nombre o 
Razón Social 

MLM Tecnología Y Construcción, Sociedad Anónima De 
Capital Variable (PROVEEDOR) 

 

   

 
 

Objeto Social 

1. Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo. 2. Otros intermediarios de  
comercio al por mayor.  3.Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada  

  

Fecha de 
resolución 

  

07 de mayo 2021 
 Fecha de 

notificación 

07 de junio 2021 

      

 

Tipo de Falta 
  

Incumplimiento de contratos 
 Monto de la 

Multa 

 

No aplica 

      

Tipo de Sanción 
 Suspensión de registro  Plazo de la 

Sanción 
Inicio (19/10/2021) / 

Fin (19/10/2023) 

      

      

Origen de la 
sanción 

  
Queja 

   

      

 
 

Causa de la 
Sanción 

 
Violación de Leyes 

   

      

 



Sentido de la 
resolución 

Suspensión de registro por 02 años 
 

   

 
Descripción del 
motivo 

 

 
Incumplimiento de contrato 

 

   

III) AUTORIDAD SANCIONADORA 

 

Institución 
sancionadora 

Dirección General de Padrones y Procedimientos de Contratación 

  

OEC 
Responsable de 
la información 

                                                       Secretaría de Contraloría  

   

Responsable de 
la Información 

Andy Cristian Pérez López 
 

Cargo Subdirector de Área 

     

Correo 
electrónico 

dgn_informes@hidalgo.gob.mx  Teléfono 
institucional 

717 6000 Ext. 8497 

     

 
Observaciones 
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